
DEPARTAMENTO DE INFORMES

DEL CENTRO COMERCIAL

DE SANTA FE

REUNION DE SOCIOS

La Comisión Directiva del Departamento de Informes del Centro Comercial de Santa Fe convoca a
sus asociados, en los términos del Art. 22 de su Reglamentación a la Reunión de Socios a celebrarse
el día miércoles 6 de junio de 2007 a las 19,30 hs. en su local ubicado en el edificio del Centro
Comercial de Santa Fe, calle San Martín 2819 - 1er piso de la ciudad de Santa Fe, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura y aprobación del Acta de la Reunión Anterior;

2) Consideración y aprobación de la Memoria y Estado de Recursos, Gastos y Situación Patrimonial
correspondiente al ejercicio 1/5/2006 al 30/4/2007;

3) Designación de una Junta de Escrutinio;

4) Elección por voto secreto de los asociados que integrarán la Comisión Directiva por el período
1/7/2007 al 30/6/2008, un Presidente, un Vicepresidente y 4 Vocales;

5) Escrutinio y proclamación de los electos;

6) Designación de dos (2) socios presentes para firmar juntamente con el Presidente y Secretario el
Acta de la Reunión.

LA COMISION DIRECTIVA

NOTA: Si la Reunión no tuviere quórum reglamentario a la hora indicada, ésta se celebrará una hora
después con los socios presentes y sus decisiones serán válidas. (de acuerdo al Art. 63. de los
Estatutos del Centro Comercial de Santa Fe). Se comunica a los efectos legales por el término de
Ley.

$ 45	11081	May. 14 May. 16

__________________________________________

 

 

 

ALIANZA FRANCESA

DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



El Consejo de Administración de la Alianza Francesa de Santa Fe convoca a sus asociados a
Asamblea General Ordinaria, para el día 31 de mayo de dos mil siete, a las 19 y 30 horas en primera
convocatoria, en su sede social de Boulevard Gálvez 2147 de esta ciudad, para considera el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior.

2) Designación de dos asambleístas para suscribir el acta.

3) Lectura y consideración de la Memoria y Balance e informe de la Junta Fiscalizadora
correspondiente al ejercicio cerrado el 28 de febrero de 2007.

4) Renovación parcial del Consejo de Administración. Se procederá a elegir los siguientes cargos:

Tesorero, por el término de tres (3) años por finalización de mandato; (1) un Vocal Titular por
finalización de mandato; (2) dos Vocales Suplentes por finalización de mandato. Junta Fiscalizadora:
(1) Un Vocal Titular por finalización de mandato. (2) dos Vocales Suplentes por finalización de
mandato.

5) Designación de tres asociados para constituir la Comisión Electoral. Acto Eleccionario.
Proclamación de los electos. Fdo. Lucrecia G. Garay Presidenta. Cristina Longoni Secretaria.

Santa Fe, 7 de mayo de 2007.

NOTA: Art. 32 del Estatuto: Las Asambleas podrán deliberar válidamente en una primera
convocatoria, siempre que esté presente el tercio (1/3) de los asociados con derecho a voto y en una
segunda convocatoria, media hora después de la fijada para la primera con el número de asociados
que se hallaren presentes y sus resoluciones serán válidas y se tomarán por simple mayoría de votos.

$ 15	11039	May. 14

__________________________________________

INSTITUTO DEL DIAGNOSTICO POR IMAGENES S.A.

CAÑADA DE GOMEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas de "INSTITUTO DEL DIAGNOSTICO POR IMAGENES"
Sociedad Anónima, para la Asamblea Ordinaria que se realizará en el local Social de calle Rivadavia
1251 de la ciudad de Cañada de Gómez el día 31 de mayo de 2007 en Primera Convocatoria para las
19,30 Hs. y Segunda Convocatoria a las 20,30 Hs. Para la consideración del siguiente

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta junto al Presidente;

2) Consideración de los documentos que refiere el Art. 234, inc. 1º) Ley 19.550 correspondientes al
ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2006.



3) Consideración del resultado del ejercicio y determinación del destino a dar al mismo.

4) Determinación de los honorarios del Directorio y del Consejo de Vigilancia, aún en más a lo
determinado por el Art. 261 de la Ley de Sociedades.

5) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia, en el ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2006.

EL DIRECTORIO

$ 75	11157	May. 14 May. 18


